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Sama, 03 de noviembre de 2023.

vrsTos:

El Informe N.1502-2023-A-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 03 de noviembre de 2023, el fequerimiento

de Derconal Dara resDonsable de la actividad dénominada: 'MEJOMMIENTO DE LA TRANSITABILIDAO

óeVtÁ óe Ábóeso'pARA DtSTRtBUctóN DE AGUA PARA coNsUMO HUMANO DE sAMA tAs YAncs
A CP MORRO SAMA - VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REGIÓN DE TACNA',

v;

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡palidad Distritat de Sama, como ente de Gobiemo Local goza- d-e, a-utonomfa. polltica,

ácoriOm¡ca y aOm¡nistretiva en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual

ie modificó'el arflculo 194'de la Const¡tuc¡ón Pollüca del Pen¡, en concordancia con el articulo ll del Tltulo
pretiminar de te Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipslidades, qu€ define a las munic¡pal¡dades como

órganos de gobiemo con peaoneifa jurfdica de derecho público, con autonomla polltics, económ¡ce y

adin¡nistrat¡vá en los asunios de su competencia, del m¡smo modo en la parte final del mismo cuerpo

normat¡vo Be pr6cribe que la autonomla de las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de

gobierno, admin¡strativa y de administraciÓn con sujeción al ordenamiento iurfdico

eue, mediante le Ley N"27g72 L€y Orgánica de Municipalidades en su artlculo 20" Attibuciones del Alcald€

numerat 20) Detegaisus atribucloÁes [.. ¡ administratives en el Górénte Mun¡c¡pal. Asimismo, el artlculo 26"

ÁOrini"traó¡On M-unicipat: Adopta una eitructura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación,

dirección, ejecuc¡ón, dupervisibn, control concunente y posterior. Se rige por los princip¡os de_l6galidad'

economla, úansparencia, simplicidad, eficac¡a, part¡c¡pación y seguridad ciudadana, y Por los conten¡dos en

la Ley N.27444, les f€cultades y func¡ones se eEtablec€n en los instrumentos do gestión y la presente Ley.

Que, mediante la Rosoluc¡ón de Alcaldla N'118-2023-A/MDS de fecha 04 de jul¡o del 2023, 3e delega

funciones, atribuciones y facultades administrativas d€l degpacho de Alcaldla al despacho de Gerenc¡a

Municipal. Asim¡smo, dóntro de las facultades atribuidas hac¡a El Geronte Mun¡c¡pal, se éncuentra las
relac¡onadas a la aprobación de expedientes técn¡cos y/o estudios definitlvos, tal como se señala en el

ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER qu€, las facultades administrativas y resolutivas que por este acto
se delegan son las s¡guientes: En Materie de Desanollo Urbano y Obras. Numeral 4) Aprobar los gxpedientes
técnicoa y/o €studiotdefin¡t¡vos derivados d6 Proyeclos de Inversión Pública, en matetia de ¡nfraestructura
pública, ásimismo, aprobar lo8 exp€dientes técnicos de Proyectos productivos, Económicos, Sociales y

Planes de Mant€nimiento.

Que, el Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento del Oecr€to Legislaüvo N'276 Ley de Bas€s de la
Carera Administrativa, en su Capftulo lll De Los Cargos, 'Artlculo 23 dispone que los cargos son lo8 puestos

de trabajo a través de lo8 cual€s los funcionarios y servidores desempeñan las funciones asignadas', 6n su
'Artlculo 25 establece que la asignación a un cargo siempre e8 temporal. Es determ¡nada por la n€cesidad
instituc¡onal y respela el nivel de can€ra, grupo ocupac¡onal y esp€cialidad alcanzados' y en su 'Artlculo 77
dispone que, la designación consiste en el desempeño dé un cargo de responsabilidad directivs o de
conñanza por decisión de la autoridad competonto en la misma o d¡ferente entidad; (...)". Asimismo, en su
"Articulo 38.- Las ent¡dades de la Administración Públ¡ca solo podrán contratar peraonal para realizar
funciones de caráctor temporal o accidental. Dicha contratación Ee efectuará para el desempeño de: e)
Trab4os para obra o ac.tividad determ¡nada; b) Labores en proyec{os de ¡nversión y proyectos espec¡ales,
cuelquiore sea su durac¡ón; o c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere
nec€seriament€ de concurso y la relación contraclual concluye al término del mismo. Los servic¡os prestados
en esta cond¡ción no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Canera Administrativa'.

Qu6, mediante el INFORME N''f502-2023-A-EDAND-GDUO-GM/MDS, dó fecha 03 de noviembre de 2023,
el Gerente de Desanollo Urbano y Obras, pone en conoc¡miento e informa al Gerente Municipal, él
REQUERIMIENTO OE PERSONAL para 6l responsable de la actividad denominada: 'MEJORAMIENTO DE
LA TRANSITABILIDAD DE Vh DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO
DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA OE TACNA,
REGIóN DE TACNA", por lo que, se pone a conocimiento a fin de seguir con el tramite corespondiente.

'El comblo á rr|orcho'
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eue, en atención al proveldo de fecha 03 de noviembre de 2023, el Gerente Municipal, oJdena proy€ctar

máO¡ante ncto Resotutivo ta designación del lNG. EDGAR DAVID ALONSO NINA DUEÑAS 6n ADIC|ÓN A
SUS FUNCTONES. como responsibte de ta actividad: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAO DE VfA
DE ACCESO PARA DISTRIÉUCIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YAMS A CP

MORRO SAMA - VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REGIÓN DE TACNA", EIIO

conforme al s¡guient6 detalle:

CARGO
CAT

RESPONSABLE DE I¡ ACTIVIDAD

responsable de actlvldad
SP.A

NOMBRE Y APELUDOS EDGAR DAVID ALONSO NI¡IA DUEÑAS

DNt N'¡tf¡l¡l¿1133

ctP N"135354 .,."

eue, en base al informe esgñmido y at merco legel acotado, resulta necesario se emita acto re¿ofutívo, con

tá ¡nat¡OaO Oe Oestgnar en ádic6nL sus funcio-nes al lNG. EDGAR DAVID ALONSO NINA DtltEÑAS, con

clP N'135354. baió el carqo de RESPONSABLE DE LA ACTIVIOAO denominada: ' EJORAnEIYrO DE

r_r rnlñsnÁelltDAD óE vlA DE ACcEsO PARA DISTRIBUCIóN DE AcuA PARA Col{suMO
iUUer¡O DE SAMA LAS vARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA, OISTRITO DE SAMA, PROVINCIA

DE TACNA. REGIÓN DE TACNA".

eue, estando a las facultades conferidas por la Ley No27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, en armonfa

con ia Constitución Política del Penl; en uso de las atribucionss conferidas por la ResoluciÓn de Alcaldia
N"118-2023-AJMDS de fecha 04 de julio de 2023, con el Visto Bueno del Gerente de Asesorla Jurfdica y del

Gerente d€ Desarrollo Urbano y Obras;

9ESE9UEISE:

aRTfculo PRIMERo: DESTGNAR en adlción a su3 func¡onea, al lNG. EDGAR DAVID ALONSo NINA
Duffiffi ctp N"135354, en et cargo de RESPoNSABLE DE LA AcrlvlDAD donom¡nada:
.MEJORÁMIENTO DE LA TRANSITABIUD]AD DE VfA DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓN DE AGUA
PARA CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YARAS A CP ORRO SAMA - VILA VILA' OISTRITO DE

SApA, PROVINCIA DE TACNA, REGIÓN OE TACNA", por los tundamentos antes expuesios en la parte

considerativa de la presente. Debiendo asumir las funciones propias del cergo con estricta observancia de
las normas legales y los Instrumentos de Gestión de la Mun¡cipalidad; ba.io responsabilidad.

ARTÍCULO aEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo acto adm¡nistrativo que se oponga a la presénte

Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡Ón al profesional lNG. EDGAR OAVID ALONSO
Hf.¡¡ óueÑ¡S y a las Unidades Orgánicas corespondientes de la Entidad, para su conocimiento y fnes
consiguientes.

REGÍ STRESE, COMUNÍ QUESE


